
N ú m .  Z ¡/¡. d o m i n g o  /} d e  j u n i o  d e  1 8 5 7̂.  6  c u a r t o s .

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta do Herrero y P e 
r/ron calle mayor número 45  á 
6  rs. al mes, 1 5 por trimestre 

y  54 por ano llevado á casa de 
los señores suscrilores, ú quienes se 
les darán gratis los Suplementos•

l . v f  . ^

Se admiten suscriciones para 
fu e ra  de esta capital á  i o rs. 

# W  mensuales, 2 7  por trimestre, 5 a 
V |lW  Por ■ sc*s dieses y  1 0 0  por año, 

r anco de porte.
Las reclamaciones oficiales se 

liaran al Sr. Gefie político; y  los 
avisos no oficiales que 

redacción serán

E T W -1L

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
L E  ESTA PR O V IN CIA .

Circular número 23.

Sección de contabilidad.=Hn hiendo visto no 
s in  suma estrañeza al encargarm e del gobier
no  político de esta p rovincia  que  son pocos 
los ayun tam ien tos  de ella que  hasta el el i a 
h an  cum plido con la presentación de las cuen
tas de sus pósitos correspondientes al año pa
gado (le 1838, lo que ademas de ser bastante 
reparab le  en  unas corporaciones q ue  deberían 
observar la m ayor escrupulosidad en la re n d i
c ió n  de las cuentas 'q u e  acrediten la buena  
ad m in is t ra c ió n  y . legitima invers ión  de los fon
dos públicos que les es tán confiados, favorece 
poco á las mismas el que den lugar á recuer
dos de esta natura leza  que podr ían  poner  en  
duda por su negligencia y apa tía  Ja providad 
y  honradez de Jos ind iv iduos que  Jas com po
n en :  espero que los ayuntam ientos  que no  h a
y a n  verificado aun  la presentación de Jas cita
das cuentas, lo verificarán sin escusa n i  pro
testo alguno con el correspondiente co n t in g en 
te  para el dia 2 0  del mes ac tua l en esta sec
ción de contab il idad ,  en  la in te ligencia  de que 
asi como tend re  la m ayor satisfacción en que, 
cum pliendo  con lo m andado, no  den lu^ar  á 
u lter iores  determ inaciones,  de la misma m ane
ra  estoy resuelto á adoptar  las que  sean ne
cesarias para hacerlo llevar á efecto en todas 
SUS partes. Dios guarde a V V .  m uchos años. 
A lbace te  1? de jun to  de 1 8 j7 .= G e r ó n i m o S e r -  
rano.=Stíñores presidentes y ayun tam ien tos  cons
t i tucionales  de esta p iovm cia .

P o r  el ministerio  de la gobernac ión  de la 
p e n ín su la  se ha comunicado a este gobierno 
po lít ico  con  fecha 18 de mayo u l t im o  la real 
o rden s igu ien te .

»E1 S r.  secretario  del despacho de la go
bernac ión  de la pen ínsu la  com unica  con  fecha

8  del actual al gefe político de Cádiz la real 
Orden que sigue—He dado cuenta á S. M . Ja 
R e in a  gobernadora de. la consulta hecha por 
V .  S. en 27 de febrero próximo pasado, re
ferente á si deberán continuarse los pagos á  
los cesantes y jubilados, que cobran sus h a 
beres en esa provincia con arreglo al a r t i c u 
lo 61 del real decreto de 14 de octubre ú l 
tim o, no  obstante haber pasado el tiem po que 
prescribe el articulo ¿51 del mismo, ó si de
berá suspenderse hasta que presenten rectifica
das sus clasificaciones, y al modo de practi
car el descuento á los que hayan recibido m a 
yor haber  del que  les pueda corresponder des
de 11 de octubre; y S. M . ha tenido d b ie n  
resolver que  desde luego se suspenda el pago 
de los haberes vencidos desde el referido d ia  
11 de octubre  á los que se encuen tren  en el 
prec itado  caso siempre que no  acrediten tener 
ya  in ten tada  la rectificación de su clasificación; 
y  que  el descuento de Jo que  hubiesen per
cibido demas desde la espresada fecha se ve
r ifique por terceras partes de sus liaberes su b -  
cesivos— La traslado a S. de la misma rea 1
orden comunicada por el Sr.  secretario del des
pacho . de la gobernación de la p en ín su la  p a r a  
su in teligencia  y  efectos correspondien tes .”

Y  Jo com unico á V V .  para los mismos fi
nes. Dios guarde á V V . m uchos años. A lba
ce te  j>  de ju n io  de 18 5 7 —G eró n im o  Serrano . 
^ S e ñ o re s  presidentes y ayun tam ien tos  constitu
cionales de esta p rov inc ia .

P o r  el m in is te r io  de la gobernación de la 
p e n ín su la  se ha com unicado á este gobierno po
lít ico  con fecha 19 de mayo ú ltim o la r e a l  
o rd en  s iguiente .

" E l  Sr.  secretario del despacho de h a c i e n 
da con fecha 12 del corr ien te  me comunica 
lo que sigue—S. M. la R e in a  g o b e r n a d o ra  se 
ha servido dir ig irm e con esta fecha el real de
creto s ig u ie n te -D o ñ a  Isabel H pov i f
de Dios y  por la constitución ^

! £ >  J h » a » r  * s rqu ia  española, a p a ñ a s  y
te su m enor edad la R e in a  V i u d a  Doña
j, j q * .*» nO nfl l  amI a »

rao

7 . .  • .  a -d '  a u la  Dona
Cristina de Borbon, su a u » Usta (
gobernadora del reino, ú Jo  que
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presentes v ie ren  y entendieren, sabed; O'ue las á  25  por 1 0 Q bajo la escala establecida al

violentamente, ó sufrido en sus personas o i n -  cedieren ue  ̂ establecidas serán
ter'esés por defender los derechos de la nac ión ,  . L r ' ' ni;nq,ins desde luego á las pensiones 
Ó hubiesen prestado notoriam ente  servicios i m -  asimismo p , caías de las provincias
portantes ó L trao rd in a r io s  á  la m ism a. consignadas sobre J

Q u in to .  A  ¡as viudas y huérfanos de m i-  de tra“  " c , - ]as cortes competerá en lo

s i  ttib S í-ss. . - s s ¿$¡> |  ..

1ÜE ######
gobierno a países ex tra n je ro s  para adqu ir i r  co- «ación. ^  ^  presentes disposiciones se t e n -
nocimientos artísticos o científicos. Toda p e n -  /  ■ , a ias conteriidas sobre el
sion no  comprendida precisamente en alguna d ran  po la ley de 26  de M ay o  de
de estas categorías, se tend rá  por  caducada ce- m ism o a dQ estas J e  consiguiente sin
sando inmediatam ente su pago desde que l ie -  1 a
gue á declararse asi por el gobierno, sin per- cleC£ ¡V  . Je ]as cortes 11 de m ayo  de 1857.
juicio de que este co n su lte  a  su tiempo a Jas Heros, p residen te— Pío L ab o r -

- respecto de aquellas pensiones que  o f re -  ^ e t a r i o . ^ M a u r i c i o  Carlos de O rna ,
fundarlas dudas sobre el o r igen  o r a o -  pa. K CPnrntir¡n

cortes
cierencicren tundaxlas dudas soUre el o r igen  u w u  y ,  * CPnrPt-,rio

t in u á rá n  satisfaciéndose hasta que las cortes, justicias, _geíes> b °  ier« m il i ta res  y eclesiásticas,
resolviendo dichas dudas, declaren si debe ó no dades, asi _ civiles con d¡ q Ue guarden  y
cesar la pensión que fuere objeto de ellas. Las de c u a l q u i e r a  clase y ^  s ej eCutar el p resen te
de la clase séptima cesarán asimismo de lie- hagan  guarí a«. ci l eg> Xenclréiglo enten-

ya prorogado ó prorogase este plazo por < 7 0 i’ ^ R N  4  D O R A  = í r de orden de S. M . lo

, i * r b PV S te^ , , ¡0 „  concedida, n o  por  . m i a d o Y  V
servicios propios, si no por los de los padres, .corrMpoudíen e . ,  V y  con el m ism o objc-'
lu jos  o hermanos del agraciado, se en ten d e rá  1 m ¿ . y y .  m uchos años. A lb a-
generalm ente por de n in g ú n  valor  n i  efecto to. D ios g ■. 1 8 5 7 —G erón im o  S errano .= .
si el h ijo  hubiese cumplido 26  años de edad, cete ó  -■ I .  *■ ayun tam ien tos  constituc io-
eXcepto e n  el caso de hallarse este m oral o Señores  pies v y .j
f ís icam en te  imposibili tado de procurarse su stib- nales de esta piov
sis tencia, y  la hem bra pasado ai estado de ma- ]a eta c]e M adrid  fecha 2 4  del p ro -
t r im o n io ,  reservándose a  esta su derecho a  la ^  b ^  s igu ien te .

■ ■
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f in g ié n d o la s  cansan vejaciones q los pueb losy  
perjuicios al e rario  nacional.  La sangrienta 
guerra que aflige á varias provincias del rei
no,  entre los incalculables males que produce, 
no  es el menor el de las extorsiones y c r i
minales manejos que por olvido de aquellas 
reales disposiciones se experimentan, en c l i m

U 1
muchos años. M adrid  25  [de m ayo de 1 8 5 7 -  
P i ta .= S r .  gefe político de... .”

A l com unicarla  á  los "ayuntamientos de es
ta p rovincia  para  su p u n tu a l  observancia, creo  
preciso recomendarles m uy par t icu la rm en te  vigilen 
no. se cometa el . m enor  abuso de lo que la 
previsión de S. M . desea co r ta r  de ra íz  para  

. U n o  de los ab u -  común alivio de los pueblos, . á qu ienes enportante ram o de provisión. . rr . .
SOS que de un modo indirecto ha llegado a m anera alguna deben _ causarse vejám enes y
notic ia  de S. 51., y que 'mas particularm ente 
h a  llamado su atención, es el de que, con

exacciones que el servicio n ac iona l  n o  exija. 
Con este objeto los a y u n tam ien to s  s in  contení-

m engua  del líonor militar, se exige con í re -  placion alguna dirigirán parte  á esta gefa tura  
cuencia a los pueblos por los destacamentos y polít ica de cualquiera infracc ión, ó esceso que 
partidas transeúntes mayor núm ero de raciones se cometa, ó conato a ella; á  fin de q u e  e le -  
del correspondiente á su fuerza, cobrando el van  do oportuno  conocimiento á S. M . co n  
exceso en  dinero; y deseando S. M. poner espresion de las circunstancias que co n cu rran  
té rm ino  á ta n  vergonzosa dilapidación, ha, te- en la perpetración del hecho, reca iga^  el re
ñ ido  á bien resolver lo siguiente: medio que el m ismo exija.  A lbacete 3 de ju-

1? A  lodo cuerpo, destacamento ó partida n io  de 1857 .=G eron im o  S e r ra n o —Señores a l -
- cables y ay u n tam ien to s  constitucionales  de  los 

pueblos de esta provincia.

Indice de los reales fdecretos, ordenes y  circu
lares insertas en este periódico durante  

todo el mes de m ayo ,

Núm ero 35 .
Circular de la diputación provincial, impo-

une transite de un  pnntn á otro, se expedirá, 
como esta mandado, el correspondiente pasa
porte en ei q u e  se expresará por la autoridad mi- 
l i t a r l a  fuerza de que conste, y por ei com i
sario de G uerra  ios auxilios que deban acre
ditarse, E n  los puntos en q u e  no baya  este 
func ionario ,  será el gefe m il i ta r  el que a n o -  

los insinuados auxilios,
^ 1 ' E n  todo recibo de suministro  se espe

cificará el regimiento, batallón y compañía á 
ntte pertenezcan los individuos que h a y a n  de niendo m  durados de multa á los ayuntamien
^ r  socorridos. tos que rita por no haber remitido los espedien-

31 Los gefes. y  oficiales del ejército, los tes d e  a l i s t a m i e n t o  p a r a  la r e o r g a n iz a c i ó n  de la 
o r d e n a d o r e s ,  comisarios y demas empleados d e  m i l i c i a  n a c i o n a l .

Núm ero 36.
Circular de este gobierno politico número su

hac ienda  m il i ta r  que ex ijan  m ayor  n úm ero  da 
r a c i o n e s  que Ja s que correspondan su f r i rá n  des-

«ales para ser juzgados y castigados con arre -  rs- sobre pósitos. 
¿ o  á  las leyes.

41 A  los individuos de tropa que in c u r 
r iesen  en e l  mismo delito, se cargara á sus
J ------- - . 1 1 1  . -I ■» i volví cau Vil

haberes  el im porte  trip le  del costo de las r a -  bre , os ós¡tos_ 
ciones qué  hubiesen pedido de mas, sin per
ju ic io  de las demas penas de que sean m ere 
cedores según las circunstancias del caso.

ó". Los ge fes, oficiales, empleados de adm i
n is tración  m il i ta r  c ind iv iduos de tropa  que
e S ijan de los pueblos cantidad a lg u n a  en  rne-

O tra  número mandando el pago de las 
cantidades que lian correspondido á los pueblos 
que espresa en el repartimiento de *8 5 3  rs, so-

Real orden nombrando secretario de este go
bierno político á D, Marcelino de Luna.

O tra  para que los gefes politices, oyendo á 
las diputaciones provinciales y ayuntamientos, in_ 
formen al ministerio sobre la observancia del sis-

talico por  equivalencia de las raciones, in c u rr í -  tema municipal vigente, y otras noticias y p re_
r á n  en las mismas penas expicsadas e n  los venciones que índica.
¿os artículos anteriores. Circular de la diputación provincial sobre re-

61 A los pueblos á quienes se justifique mes¿ cuentas de propios atrasadas,
• . _ . 1 z-x n  I n í  ‘t m n u ó  d  —__ 1 . .h ab e r  sum in is trado  a las tropas dinero  en lu

gar  de las raciones, no  se liara abono alguno 
p 0 r el im p o r te  de las figuradas ra c io n e s .V De 
rea l  orden lo com unico  á V. E .  para su co

P ea l  orden mandando dar un  parte, á los 
intendentes todos los correos del estado do las 
cosechas, y de la abundancia ó escasez de mar-

noc im ien to  y efectos correspondientes ,  bajo el cados' 
concepto de que  S. M . qu ie re  q ue  la presen- Aviso para ct señalamiento del remate de la

real resolución se inserte e n  todos los bo» venta de campanas de la provincia de "V a lenda .
le t ines  oficiales de las p rov inc ias  del reino.

Í O  que t r a s l o o  a  Y .  8 . pa ra  iñ te l l     -= .  .
S W c ¡ ,  y efectos * % % % ? '  U U ra m .r  ro ld a s  p . r  espcc i,! , ,

Número 0 7 .
Real decreto mandando que las provincias de

to  cum plim ien to  de la preinserta  disposición, 
siendo la vo lun tad  de o .  M. que s iem pre que 
V. s. tenga noticia Je haberse m fr ig W o  en 
esa p ro v in c ia  por los ge íes m ilitares; ó por 
o tra  cua lqu ie ra  autoridad,_ lo part ic ipe  Y .  S. 
in m e d ia ta m e n te  á este ministerio  con  todas las

a su situación.
O tra  que señala los haberes y raciones que 

han de percivir los milicianos nacionales Mo
vilizados.

O tra  dictando reglas pa ra  la  r e c a u d a c i ó n  de£

circumtansüs del hecho. Dios guarde á y . S. préstamo de los millones de raaio»
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Número 38.
Alocución del 8oñor gofo político D. G eró

nimo se r ra n o  ó losHabitantos do esta provincia.
L ea l  orden mandando á los alcaldes d e n t a r 

les al ministerio en caso de ocurrencias extraor
dinarias de invasión de enemigos ó alteración do 
la tranquilidad.

G ira  quo proviene á los goles políticos den 
nn  parto semanal do seguridad y protección pú
blica arreglado al modelo quo acompaña.

Dtra sobro alimentos do presos pobres y di
ligencias quo so han do practicar para el abono 
do aquellos.

Gircular do esta diputación provincial m an
dando no so baga novedad en esta provincia en 
ol reparto del préstamo do los 2 0 0  millones.

Número
Real orden mandando bacor electivos cuantos 

atrasos aparezcan del 2 0  por r o o  do propios; 
y quo los documentos do protección y seguridad 
publica los obtengan todos los quo están obli
gados á ello.

Dtra mandando so formo por el ministerio 
do la gobernación un proyecto do ley quo decla
ro los derechos do la propiedad literarias

presupuesto do garlos quo ha do ocasionar en 
el presento año la Exorna. diputación provincial 
y  su secretaria.

Recular do esta audiencia territorial, mandan
do a los jueces do prim era instancia den cuenta 
dentro do tercero dia do la formación do causas; 
y  remitan las listas y estados quo lososta provenido.

Núm ero 4 ^
Gircular do esto gobierno politico núm ero 2 4  

sobro remesa d o t o d a s l a s l i c c n c i a s y  domas documentos 
pcrtonccnmtosal ramo do protección, no espondidos 
on el ano próximo pasado.

Real orden para quo los ayuntamientos for
men y remitan sus cuentas basta fin do r8 3 6  
á la diputación provincial como tambion todos los 
establecimientos do beneficencia, para la formación 
del presupuesto.

Gircular do la intendencia do Murcia, sobro 
Ha pronta recaudación del anticipo do los 2 0 0  
millones.

f b ra  do la ordenación del ejército do Y alon-
qm. señúa la ración do etapa quo so ha do 

suministrar á las tropas.
Núm ero 4 t .

Real orden declarando quo los subditos do la 
dación británica no están sugotos á ninguna cla
se do contribución ni servicio extraordinario entro 
los cuales so cuenta la requisición do caballos.

D tra  para quo por abora so atengan losom-
do correos como los do otro cualquier ra-

^  ^ lo provenido ñor la ordenanza y adiciones
do la . L

^u is ieba^ t c l a r a n d o  comprendidos en la ro -  
L h r a ^ ^ ^  los d o s t in a d o sá c u b r i r  la B urra .

cubera nacional.

Gtra pidiendo informes sóbre las  ventajas que 
baya producido la ley de beneficencia, y que re
sultados ofrece basta el d ia la  execucion de la misma.

G tra  para que se den las gracias en nom 
bre de 8 . M. á los milicianos del Bonillo Alfon
so Laureano Hernández y Gabino ^aboquillo que 
dieron muerte á los ladrones facciosos que indica, 
concediendo ademas á los diebos la Gruz de 
Isabel tt.

G tra que previene que el tr ibunal especial 
de las órdenes no pueda nom brar escribanos ni 
notarios para el desempeño de negocios civiles.

G tra  para que los jueces de primera instan
cia y demas dependientes auxilien á los empica
dos de real hacienda para evitar el contrabando.

G tra ,  mandando que los jueces de primera 
instancia admitan los recursos y apelaciones quo 
sean admisibles en los espedientes de secuestro de 
bienes de los desleales.

Ley que declara en toda su fuerza y vigor 
las sentencias ejecutoriadas de juicios fenecidos du
rante la época constitucional desde y de marzo 
de r 8 z o  hasta oo de setiembre de r 8 zo.

N úm ero 4^D i
Real orden para que los mozos que fueron 

sacados violentamente por los facciosos, puedan li
brarse de la suerte que les haya cavido en el 
sorteo, luego que se vean libres de lo que se 
les impedia,

Ghra mandando que todo miliciano nacional 
pueda ausentarse sin licencia d e s u  gefe, p e r o p o -  
niendolo en su noticia.

G tra para que no se inquiete en su posesión 
á los labradores que se repartieron en suerte te r 
renos siempre que paguen el canon.

G tra  mandando que la p r o c e s i ó n  del G or-
pues Gristi y demas funciones las presida el ge- 
fe político.

G t r a  p r o h i v i e n d o  e l  u s o  d e l  a r t e  d e  h e r 
r a d o r  a l  q u e  n o  t e n g a  e l  c o m p e t e n t e  t i tu lo .

G tra  aclarando varias dudas sobre llevar 
á efecto el repartimiento de los z o o  millones.

Núm ero 4 5 .
Real orden declarando comprendidos en la 

quinta de fioiü hombres á los que teman impe
trada dispensa para contraer matrimonio.

G tra  aclarando varias dudas sobren el modta 
de hacer el abono de los caballos requisados.

Gircular de la diputación provincial acompa
ñando el presupuesto de gastos de los juzgados 
de prim era instancia y repartimiento del mismo.

Real orden para que los ayuntamientos de 
los pueblos en que se verifique una vacante de 
escribanía ó notarla, den parte á 1̂  audiencia 
para que esta declare si la provisión es necesaria.

G tra  que previene á los R e g e n t e s  t e  laa 
audiencias y jueces de prím era instancia avisen 
puntualmente de los movimientos aedtctosos ^  
ocurran en los pueblos de su distrito.

Gircular de este gobierno publico recordando 
la que prevenía la remesa de las lisias de es- 
trangeros residentes ó avencindados, é insertaqdq 
otra real orden sobre el mismo objeto.

Imprenta de Herrero y Pedron»
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